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Prohibición de celulares en colegios
La norma que restringe el uso de estos dispositivos era un paso importante, pero ahora viene una tarea muy relevante de los

establecimientos educacionales, para asegurar que efectivamente se cumpla la letra y el espíritu de la ley.

Apartir del inicio del año esco-
lar 2026 comenzará a regir la
ley 21.801, norma que regula
el uso de teléfonos celulares
en los colegios, estableciendo

como regla general la prohibición del uso
de dispositivos móviles en los estable-
cimientos educacionales que impartan
niveles de educación parvularia, básica o
media, sin perjuicio de que en el caso de
este último nivel los reglamentos de los
establecimientos podrán disponer de es-
pacios, horarios o actividades específicas
en que la utilización de dispositivos esté
autorizada, en virtud de la autonomía
progresiva de los alumnos.

La norma contempla algunas situa-
ciones excepcionales para eximir de la
prohibición, como por ejemplo si el es-
tudiante tiene alguna condición médica
particular o tiene necesidades educati-

vas especiales que hagan imprescindi-
ble el uso de estos dispositivos; también
se considera el caso de situaciones de
emergencia o catástrofes, y se deja mar-
gen para que los colegios evalúen si la
utilización de celulares resulta útil para
la enseñanza en función de la naturaleza
de la actividad curricular o extracurri-
cular que se imparta.

Con esta ley Chile se une al amplio gru-
po de países que cuentan con leyes espe-
cíficas para regular el uso de celulares en
colegios -uno de los últimos en hacerlo
fue Brasil, donde a comienzos de 2025
comenzó a regir una norma que restringe
el uso de estos dispositivos para alumnos
menores de 17 años-, lo que ciertamente
entrega más certezas y directrices objeti-
vas a las comunidades educativas. Nues-
tro país contaba con una guía elaborada
por el Ministerio de Educación y otras

entidades (2024), pero al ser recomen-
daciones su utilización quedaba a crite-
rio de los colegios, y lo que sucedía en la
práctica es que cada establecimiento con-
taba con sus propias regulaciones, las que
podían ser muy variadas.

La tendencia que se ha observado a
nivel internacional es introducir legisla-
ciones que restrinjan fuertemente el uso
de estos dispositivos mientras los alum-
nos se encuentren al interior de los co-
legios -tanto en salas de clases como en
recreos-, porque de esa forma se quiere
evitar que se vean expuestos a los riesgos
que supone el uso prolongado de estos
aparatos. Estos pueden ser importantes
fuentes de distracción, afectación de los
procesos de sueño, además de contribuir
al sedentarismo, uno de los mayores ma-
les de nuestra sociedad. La exposición
prolongada a las "pantallas" también

aumenta los riesgos de que los alumnos
sean víctimas de graves prácticas como

el acoso sexual digital o se vean expues-
tos al "bullying".

La introducción de esta nueva ley es
un primer paso que se hacía muy nece-
sario, pero la tarea que viene por delante
para las comunidades educativas será
exigente, porque además de tener que
actualizar los reglamentos respectivos
-para lo cual tendrán plazo hasta junio-,
es muy relevante no solo que se haga
respetar el espíritu y letra de la norma,
sino también será importante contar con
programas que eduquen a los alumnos
en el buen uso de este tipo de tecnolo-
gías, porque también se ha podido ob-
servar que cuando estos dispositivos son
utilizados para potenciar o complemen-
tar los procesos de aprendizaje los ren-
dimientos académicos pueden mejorar.

CARTAS
SOBERANÍA Y SENTIDO COMÚN

SEÑOR DIRECTOR:
El Presidente Boric tiene razón. Chile es un país
soberano e independiente, que no tiene ninguna
obligación de consultar a otros gobiernos en lo
que respecta a inversiones de infraestructura crí-

tica dentro de su jurisdicción, velando, actuando
y decidiendo en función de sus propios intereses
con plena independencia.

Por su parte, Estados Unidos, nación también
soberana e independiente, tiene la facultad discre-

cional y permanente para dar o revocar visas para
ingresar a su territorio a quien le parezca, velando,
actuando y decidiendo, también en función de sus

propios intereses con plena independencia.
Lo que ha quedado claro esta semana, es que el

derecho internacional no da garantía alguna res-
pecto a la sensatez y el sentido común de quienes
nos gobiernan, por muy soberanas e independien-
tes que sean las decisiones ejecutivas que tomen.

José Luis Blanco Claro

PRESIÓN EXTERNA Y SOBERANÍA
TECNOLÓGICA

SEÑOR DIRECTOR:
En los últimos días, la discusión sobre las "san-
ciones" estadounidenses a funcionarios públicos
chilenos desplazó el foco hacia decisiones de in-
fraestructura de comunicaciones. Cuando el em-

bajador de EE.UU. habla de "repercusiones", tilda
de "irrisoria" la reacción del gobierno y sugiere re-

visar intercambios de información si Chile avanza
en un proyecto de conectividad, instala una lógica
de presión externa que daña la relación bilateral y
empobrece el debate democrático.

Hay un problema de coherencia: la preocu-
pación por datos personales viene del mismo
Estado asociado a vigilancia masiva documen-
tada por Edward Snowden, que sigue sin una
ley federal integral de protección de datos, y que
anunció su retiro de espacios de cooperación so-
bre derechos en internet como la Freedom Onli-
ne Coalition, donde Chile sigue activo.

Chile debe resguardar su infraestructura crí-
tica con criterios técnicos, trazabilidad y control
democrático, evaluando riesgos para la segu-
ridad nacional y la transferencia de datos. Las
preocupaciones de terceros deben canalizarse
institucionalmente, con antecedentes verifica-
bles. Esas decisiones requieren transparencia y
rendición de cuentas. Ello no implica sujeción a la
opinión política de un Estado extranjero.

Entre democracias, un mínimo es respetar la
toma soberana de decisiones. La acción del Es-
tado debe orientarse por el interés general y los
derechos de las personas, no por la coyuntura
geopolítica.

Juan Carlos Lara
Codirector ejecutivo de Derechos Digitales

REGLAS FISCALES Y DISEÑO
INSTITUCIONAL

SEÑOR DIRECTOR:
La política fiscal enfrenta un problema clásico de
inconsistencia intertemporal: quien gobierna tie-
ne incentivos a expandir el gasto hoy y postergar
los costos de ajuste. Para evitar esto, los países
han ido estableciendo reglas. Según la base de
datos del FMI, de los 123 países analizados, en
los años 90 casi ninguno tenía reglas, mientras
que en el 2000 ya un tercio contaba con alguna
de balance o de deuda. Las reglas de gasto o de
ingreso seguían escasas. El año 2024, más del
80% de los países poseía regla de balance o de
deuda, y la regla de gasto se elevó al 50%.

Todas buscan evitar que primen los incentivos
al desvío. Ahora bien, aunque ayudan, todas las
reglas requieren algo básico: que se cumplan.
Y es aquí donde surge una falla en el diseño.
Cuando la variable que determina la restricción
presupuestaria depende en última instancia del
mismo agente que decide el gasto, la regla se
debilita como mecanismo creíble de compro-
miso, y termina siendo una recomendación
más que una restricción.
El incentivo del desvío se acrecienta con paráme-

tros que son menos observables-como las elasti-
cidades, recaudaciones de reformas, o base impo-

nible-ya que pueden encubrir la responsabilidad
del incumplimiento. La fragilidad es menos eviden-

te cuando los ingresos son altos, pero cuando caen

o cuando los gastos deseados son mayores a los
factibles, queda al descubierto.

En un contexto de bajo crecimiento y mayores
presiones de gasto, el diseño institucional vuelve
especialmente sensibles los supuestos macro-
económicos y los parámetros utilizados en la esti-
mación de ingresos. Una posible mejora pasa por
separar claramente a quien define la restricción de

quien decide el gasto, de modo que la disciplinafis-
cal sea una regla institucional y no una estimación
del propio regulado.

Félix Berríos Theoduloz
Economista

UNA JUSTICIA QUE DEJÓ DE
INVESTIGAR EN FUNCIÓN DEL CARGO

SEÑOR DIRECTOR:
Hasta hace no muchos años resultaba extraño
y hasta escandaloso ver a una autoridad política
enfrentando formalmente la justicia penal. La
investidura del cargo parecía rodeada no solo del
fuero legal propio sino también de una presun-
ción de rectitud que dificultaba creer que dicha
autoridad actuara en forma irregular.

Sin embargo, el reciente desafuero del diputado
Joaquín Lavín León, que se suma al de otros cinco
diputados desaforados solo en lo que va de los úl-
timos dos años, confirma una tendencia que se ha
vuelto más evidente. A ello se debe adicionar un
número no despreciable de alcaldes y exalcaldes
que han sido formalizados o incluso condenados
por delitos de diversa índole en el mismo tiempo.

Este escenario plantea una pregunta inevitable.
¿Estamos frente a autoridades más corruptas o
ante un sistema de persecución penal más activo y
menos deferente frente al poder político? También

cabe preguntarse si como sociedad hemos eleva-
do nuestro estándar de probidad y ya no toleramos
conductas que antes eran minimizadas, como que
las autoridades utilizaran recursos públicos, para
fines personales.

Probablemente la respuesta no reside en una
sola causa sino en la convergencia de varios fac-
tores. Por una parte, una ciudadanía más exigente,

y más informada, y por otra, instituciones más dis-
puestas a ejercer sus atribuciones en un sistema

judicial más público y transparente que progresi-
vamente ha dejado de distinguir entre el ciudada-
no común y quien ejerce un cargo público.

Lo anterior, lejos de debilitar nuestras institu-
ciones, puede interpretarse como una señal de
madurez democrática. Porque el verdadero valor
del Estado de Derecho no radica en proteger a las
autoridades del escrutinio judicial sino en garanti-
zar que todos, sin excepción, respondan ante la ley
bajo las mismas reglas.

Nelson Salas
Abogado penalista

DESAFÍOS PARA LOS VEHÍCULOS
ELÉCTRICOS

SEÑOR DIRECTOR:
La reciente experiencia relatada por una influen-

cer sobre las dificultades para cargar su vehículo
eléctrico ha generado un amplio debate en re-
des. Su testimonio refleja problemas que aún
persisten en la red de carga. Sin embargo, cuan-
do estos episodios se instalan sin mayor con-
texto, pueden distorsionar la percepción pública
sobre una tecnología que, en términos genera-
les, funciona y avanza con rapidez. Basta mirar el
transporte público, que esta semana superó los
4.000 buses eléctricos.

Lo preocupante no es que existan dificultades
-toda transición tecnológica las tiene-, sino la
falta de acción y coordinación para resolverlas.
Aquí confluyen tres responsabilidades. Prime-
ro, la política pública debe acelerar y aclarar es-
tándares, interoperabilidad y fiscalización de la
infraestructura. Segundo, las empresas auto-
motrices deben informar mejor a sus clientes
sobre planificación de carga y uso eficiente de
la red. Tercero, los operadores de infraestructura
de carga deben comunicar con claridad el estado
y disponibilidad de sus redes, potencia y precio.

Cuando estos actores no cumplen, una mala
experiencia individual puede transformarse en
narrativa dominante. Y eso afecta la confianza
de los usuarios actuales y la decisión de quienes
evalúan avanzar hacia tecnologías más limpias.

Sebastián Galarza
Director Centro de Movilidad Sostenible
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